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	1. NOTIFICACION N°9558-2022-JR-FC
*420220095581995002200301135000*
JUZGADO JUZG.  DE FAMILIA - SEDE CENTRAL
EXPEDIENTE
SANCHEZ VILLAFUERTE ROSA ESPECIALISTA LEGAL PILLACA HINOSTROZA ARTURO Y.
JUEZ
ALIMENTOS
MATERIA
DEMANDANTE : PEÑA ORTIZ, EVARISTA
DEMANDADO : HOYOS ESTRADA, LUIS
ANEXANDO LO SIGUIENTE:
Se adjunta Resolución SETENTA Y CUATRO de fecha 22/08/2022 a Fjs : 4
ELVIS Y JANS LENIN HOYOS PEÑA
DESTINATARIO
DIRECCION : Dirección Electrónica - N°67095
RESOLUCION N°74 - SE ADJUNTA ESCRITO
23 DE AGOSTO DE 2022
00220-1995-0-0301-JR-FC-01
Pag 1 de 1
23/08/2022 09:41:44
Número de Digitalización
0000215726-2022-ANX-JR-FC
420220095581995002200301135000301
PODER JUDICIAL DEL PERU
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
APURIMAC
Sede Central (Av. Díaz Bárcenas Nº 100)
0000215726-2022-ANX-JR-FC
CEDULA ELECTRONICA
SEDE CENTRAL (AV. DÍAZ BÁRCENAS Nº 100),
Asistente Judicial (notificaciones):YBAÑEZ PEÑA EDWIN JOSE /Servicio
Digital - Poder Judicial del Perú
Fecha: 23/08/2022 09:41:41,Razón: NOTIFICACIÓN
JUDICIAL,D.Judicial: APURIMAC / ABANCAY,FIRMA DIGITAL
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA APURIMAC -
Sistema de Notificaciones Electronicas SINOE
 


	2. JUZG. DE FAMILIA  - SEDE CENTRAL
EXPEDIENTE : 00220-1995-0-0301-JR-FC-01
MATERIA : ALIMENTOS
JUEZ : SANCHEZ VILLAFUERTE ROSA
ESPECIALISTA : PILLACA HINOSTROZA ARTURO Y.
TERCERO : LIC LIRIALIZ VALENZUELA VALENZUELA PERITO CONTABLE ,
DEMANDADO : HOYOS ESTRADA, LUIS
DEMANDANTE : ELVIS Y JANS LENIN HOYOS, PEÑA
PEÑA ORTIZ, EVARISTA
Resolución Nro.74.-
Abancay, veintidós de agosto del
Año dos mil veintidós.-
AL PRINCIPAL y MAS DIGO.- Téngase por absuelto al traslado
corrido por resolución setenta y tres de autos, en los términos que precisa en su escrito;
y siendo el estado del proceso autos a DESPACHO de la señora Juez, para emitir la
resolución judicial correspondiente.-
SEDE CENTRAL (AV. DÍAZ BÁRCENAS Nº 100),
Juez:SANCHEZ VILLAFUERTE Rosa FAU 20602776604 soft
Fecha: 22/08/2022 16:56:56,Razón: RESOLUCIÓN JUDICIAL,D.Judicial:
APURIMAC / ABANCAY,FIRMA DIGITAL
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA APURIMAC -
Sistema de Notificaciones Electronicas SINOE
SEDE CENTRAL (AV. DÍAZ
BÁRCENAS Nº 100),
Secretario:PILLACA HINOSTROZA
Arturo Yuri FAU 20602776604 soft
Fecha: 22/08/2022 17:05:16,Razón:
RESOLUCIÓN
JUDICIAL,D.Judicial: APURIMAC /
ABANCAY,FIRMA DIGITAL
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
APURIMAC - Sistema de
Notificaciones Electronicas SINOE
 


	3. CONSTANCIA DE PAGO  DE TASAS
www.pagalo.pe
RUC: 20100030595
FECHA DE OPERACIÓN:
ENTIDAD:
TASA/TRIBUTO:
TIPO DE DOCUMENTO:
IMPORTE TOTAL: S/ ***********9.40
DNI
09970 - Derecho de notificación judicial
PODER JUDICIAL
Datos de la operación :
Otros datos :
25002180
NRO. DE DOCUMENTO:
Datos del contribuyente:
CONCEPTO:
Derecho de notificación judicial (R.A. N 345-CME-PJ)
DISTRITO JUDICIAL:
DEPENDENCIA JUDICIAL:
CANTIDAD: 00002
JUZGADO FAMILIA - 500
NRO. EXPEDIENTE:
DIST. JUD. DE APURIMAC
COSTO UNITARIO: S/ ***********4.70
12/08/2022 16:50:35
NRO. TICKET: 220005706952
Recuerda que en Págalo.pe puedes
realizar al instante el pago de trámites de
diferentes entidades públicas (Poder
Judicial, RENIEC, Migraciones, PNP, INPE,
MTC, entre otras) sin tener que ir al Banco.
077437-3 12AGO2022 3586 9180 0987 16:50:35
Secuencia
de pago
Fecha de
Operación
Trx Cód.
Cajero
Cód.
Oficina
Hora de
operación
12/08/2022 16:50
Es parte de nuestro compromiso atenderlo cada día mejor; por lo tanto, de no estar conforme con las operaciones y servicios que le brindamos y desee
efectuar cualquier reclamo, puede recurrir a nuestra Red de Agencias a nivel nacional o llamar a nuestra Mesa de Consultas al 440-5305 / 442-4470, o
también a nuestra línea gratuita desde teléfonos fijos 0800-10700, donde lo atenderemos gustosamente. Adicionalmente podrá recurrir al Defensor del
Cliente Financiero, INDECOPI o a la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP si considera que su reclamo no es atendido adecuadamente. Lo
dispuesto se encuentra conforme a la LEY N° 28587 y su Reglamento SBS N° 8181-2012.
1/1
 


	4. Casila Nº 67095
Expediente  Nro. : 220-1995
Secretario : Abog. Yuri Pillaca.
Escrito Nro. :
 ABSUELVE TRASLADO
SEÑORITA JUEZ DEL JUZGADO DE FAMILIA SEDE CENTRAL.-
AYDEE PEREIRA QUISPEYNGA, Abogada
de ELVIS HOYOS PEÑA Y HANS LENIN
HOYOS PEÑA; en los seguidos con LUIS
BERNARDO HOYOS ESTRADA, sobre
ALIMENTOS, a Ud. atentamente digo:
Que, habiendo sido notificados con el escrito del demandado, mediante el cual
formulada nulidad de todo lo actuado, absuelvo en los siguientes términos:
PRIMERO.- Es preciso tener en cuenta, que el derecho a la ejecución de las
resoluciones judiciales que han pasado en autoridad de cosa juzgada es una
manifestación del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, reconocido en el
inciso 3) del artículo 139º de la Constitución. A través de él, se garantiza que lo
decidido en una sentencia se cumpla, y que la parte que obtuvo un
pronunciamiento de tutela en la sentencia favorable, sea repuesta en su
derecho y compensada, si hubiere lugar a ello, por el daño sufrido, conforme a
lo establecido por el Tribunal Constitucional en la STC N.º 015-2001-AI/TC.
SEGUNDO.- Así, el artículo 4º del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
aprobado mediante D.S 017-93-JUS, establece que “Toda persona y
autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones
judiciales o de índole administrativa, emanadas de autoridad judicial
competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus
fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo la
responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala.”, y que “No se
puede dejar sin efecto resoluciones judiciales con autoridad de cosa juzgada, ni
modificar su contenido, ni retardar su ejecución, ni cortar procedimientos en
trámite, bajo la responsabilidad política, administrativa, civil y penal que la ley
determine en cada caso.” Negrita es nuestro.
 


	5. TERCERO.- Que, el  demandado señala que al no existir un monto
determinado en el proceso no es posible de liquidación, al respecto, debemos
señalar que estando a lo dispuesto en el artículo 172 del Código Procesal Civil,
los actos procesales han sido convalidados por el demandado, en vista de que
éste tomo conocimiento oportuno del acta de audiencia única, cuya acta corre a
fojas veinticinco y siguiente, no habiendo sido objeto de impugnación y/o
pedido de aclaración alguna, y ante el incumplimiento de la obligación de
prestar alimentos, se practicó la liquidación de alimentos devengados e
intereses legales hasta el 02 de mayo del 2001 que corre a fojas 53 teniendo
en cuenta la pensión individual de S/ 160.00 según cotización de fojas 49,
liquidación que fuere observada por el demandado bajo el argumento de que,
la conciliación a lo que está obligado es sólo con almuerzo, más no así el
desayuno y cena que debe correr por cuenta de la progenitora, aun cuando la
conciliación no es clara, empero del mismo acta se desprende que la
progenitora colaborara con la compra de vestimenta y zapatos de los menores,
no estableciéndose con precisión sobre lo concerniente a desayuno, almuerzo
o cena en forma independiente, tanto más que se entiende por alimento lo
necesario para el sustento, habitación, educación, instrucción y capacitación, al
estar dispuesto en el artículo 9.2 del Código de los Niños y Adolescentes,
situación que ya fue resuelta mediante Resolución N° 35 que declara infundada
la observación a la liquidación practicada que corre a fojas 116 y siguientes y
en su virtud aprueba la liquidación de alimentos devengados e intereses
legales que obra a fojas 53, que al no haber sido impugnada adquirió la calidad
de cosa juzgada, lo contrario implicaría vulnerar el principio de cosa juzgada
reconocida en el inciso 2 del artículo 139 de nuestra Constitución Política
CUARTO.- Ahora, respecto a los alimentistas, la obligación alimenticia no se
culminó al adquirir la mayoría de edad, pues estos continuaron estudiando, tal
es así que continuaron estudios superiores, habiéndose graduado en agosto
del 2013 como bachilleres en Ingeniería Civil, lo cual queda probado con las
copias fedatadas de los diplomas que obran en autos, por lo tanto la obligación
alimenticia del deudor alimentario se rigió hasta el 27 de agosto del 2013, fecha
de graduación de sus hijos.
 


	6. QUINTO.- Por tanto,  del 27 de agosto del 2013 a la fecha no han transcurrido
los 15 años que establece el artículo 2001 inciso 5 del Código Civil modificado
por la Ley 30179.
POR LO EXPUESTO:
Pido a Ud., se sirva tener por absuelta la
nulidad de actos procesales y prescripción extintiva formulada por el
demandado y declararlas INFUNDADAS.
MAS DIGO.- La abogada que suscribe, autoriza el presente escrito, en
aplicación de lo dispuesto por el artículo 290° de la Ley Orgánica del Poder
Judicial. Se tome en cuenta.
Abancay, 12 de agosto del 2022.
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